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PRIORIZACIÓN Y BAREMACIÓN DE LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DE LA 
PLAZA 
 
Visto el artículo 60 del RPA, la comisión hace público el desglose de los criterios de adjudicación 
de la plaza, hasta sumar 100 puntos, de acuerdo con la siguiente baremación: 
 

Acreditación de lector o de profesor ayudante doctor 30 puntos 

Actividades de investigación 25 puntos 

Actividades docentes 25 puntos 

Actividades de formación 5 puntos 

Actividades de movilidad 5 puntos 

Desvinculación  10 puntos 

TOTAL 100 puntos 
 
 
Relación de indicadores que componen cada criterio con la puntuación correspondiente: 
 
Las puntuaciones especificadas en este documento no serán asignadas al candidato/a si éste no 
presenta la documentación acreditada correspondiente. 
Acreditación de lector o de profesor ayudante doctor (30 puntos)  
Actividades de investigación (máximo 25 puntos)  
Criterios:  
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Actividades docentes (máximo: 25 puntos)  
Criterios:  
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Actividades de formación recibida en el área de psicología evolutiva y de la educación   (máximo: 
5 puntos) 
Criterios:  
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Actividades de movilidad (máximo: 5 puntos)  
Criterios:  

 
-  

 
 

-  
 

Desvinculación (máximo: 10 puntos)  
Criterios: 
De acuerdo con el criterio establecido por la Junta del Consejo Interuniversitario de Cataluña el 12 
de diciembre de 2019, la desvinculación de la universidad convocante de la plaza, puede ser 
académica y/o profesional. Se entiende que hay desvinculación académica total si el doctorado se 
ha hecho en una universidad diferente a la UAB o, en el caso de los doctores por la UAB, si, desde 
la obtención del título que habilite para el acceso al doctorado, se han acumulado estancias de 
investigación por un total mínimo de 24 meses (computarán las estancias de como mínimo tres 
meses (90 días) de duración; excepcionalmente se podrán aceptar hasta 5 estancias de entre 2 y 3 
meses), o si se acredita desvinculación profesional durante 24 meses. La desvinculación académica 
no implica desvinculación contractual. La acreditación de la desvinculación proporcionará la 
totalidad de puntos de este apartado. En el caso de acreditar 6 o más meses de estancias o 12 o más 
meses de desvinculación profesional, pero sin llegar al mínimo para considerar lograda 
completamente la desvinculación, se puntuarán los méritos alegados de forma proporcional a la 
puntuación máxima posible en este apartado. Se entiende por desvinculación profesional el trabajo 
externo en la universidad en actividades directamente relacionadas con el perfil de la plaza. En el 
caso de personas contratadas a tiempo parcial, el porcentaje de dedicación laboral no cubierto por el 
contrato podrá contar a efectos de desvinculación. 
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Para pasar a la segunda fase del concurso, la suma de puntos conseguidos por cada persona 
candidata deberá ser, como mínimo, de 60 en les valoraciones de al menos dos miembros de la 
comisión. Por debajo de este valor las candidaturas quedan descartadas. 
 
Bellaterra (Cerdanyola del Vallès), a 20 de octubre de 2023 
 
 
 
 

 
 
Francesc Sidera Caballero Eva María León Zarceño Cristina Cambra Vergés 
Presidente/a Vocal  Secretario/a 
 
 
 
 




